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Dirección General de Justicia 

CONSEJERÍA DE  PRESIDENCIA, JUSTICIA Y PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO 

C o m u n i d a d  d e  M a d r i d  

 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HA DE REGIR LA 
CONTRATACIÓN, POR PROCEDIMIENTO ABIERTO, DEL SUMINISTRO, 
MONTAJE  E INSTALACIÓN DE  MOBILIARIO DESTINADO A LOS 
ÓRGANOS JUDICIALES Y FISCALÍAS DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
(3 LOTES) 

 
 

1. Objeto: 
 
El objeto de este contrato es el suministro, montaje e instalación de mobiliario para cubrir las 
necesidades actuales de los órganos judiciales y fiscalías de la Comunidad de Madrid, 
desglosado en los siguientes lotes: 
 
 Lote 1: mobiliario (sillería, mesas, armarios, estanterías y mesas auxiliares) para 

despacho órgano judicial, destinado al desarrollo de las funciones propias de jueces, 
magistrados, fiscales y letrados de la administración de justicia. Su instalación es en 
despachos unipersonales del órgano judicial. 
 

 Lote 2: mobiliario (sillería, mesas, armarios, estanterías y mesas auxiliares) para 
administración-oficina, destinado al desarrollo de las funciones propias de personal 
técnico y de los cuerpos de tramitación, auxilio y gestión de los diferentes órganos 
judiciales. 

 
 Lote 3: mobiliario auxiliar: mobiliario salas de vistas (mesas de estrado centrales-

presidencia y laterales-letrados, bancadas y mesas auxiliares), paneles, biombos y 
mesas de reuniones. 

 
 
2. Necesidades específicas y condiciones técnicas del mobiliario: 
 
2.1. Características generales: 
 
2.1.1. El mobiliario presentado en la oferta debe responder a un sistema modular que 
garantice la compatibilidad estética y dimensional de los diversos elementos que lo forman, a 
fin de que, en su caso, pueda adaptarse a los espacios disponibles e incluso a otras 
medidas y posibilite ampliaciones y transformaciones en el lugar donde se instale: el puesto 
de trabajo, despacho, salas, zonas de espera, etc... y contará con una gama de 
productos de la misma línea (mesas de trabajo, mesas auxiliares, armarios, 
paneles/biombos, etc...), de manera que sea posible el amueblamiento integral de una 
oficina, asegurando la compatibilidad estética y dimensional de los diversos elementos que la 
conforman. En el caso de que el licitador presente oferta a varios lotes, éste debe adecuar el 
mobiliario en cuanto a modelos, terminaciones y diseño de cada zona o espacio de trabajo. 
 
2.1.2. Las referencias contenidas en las especificaciones técnicas de este pliego, 
relacionadas con una fabricación o procedencia determinadas o con un procedimiento 
concreto, una marca, una patente o un tipo, un origen o una producción determinadas, 
deben entenderse hechas a las equivalentes, conforme al artículo 117.8 del Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
de Contratos del Sector Público. Asimismo, las referencias realizadas a normas UNE, deben 
entenderse hechas a las normas citadas o a sus equivalentes, en consonancia con lo 
dispuesto en el artículo 117.3 a) del mencionado Real Decreto Legislativo. 
2.2. Dimensiones: 
 
Las medidas del mobiliario incluidas en este Pliego de Prescripciones Técnicas, deben 
entenderse como aproximadas, por lo que los licitantes deben adaptarlas a sus 
modulaciones estándar con un margen máximo de tolerancia admitido de +/- un 7%. 
 
2.3. Sillería: 
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En el supuesto de suministro de sillería, cada silla debe ir acompañada de unas 
instrucciones de manejo en las que, como mínimo, figuren las siguientes indicaciones: 
accionamiento de los elementos de regulación, cuidados y mantenimiento y regulaciones 
ergonómicas del asiento y respaldo. 
 
2.4. Necesidades y condiciones del mobiliario: 
 
Los colores de acabado de cada tipo de mobiliario se concretaran, una vez formalizado el 
contrato, en cada pedido concreto que se realice por parte de la DG de Justicia .  
 
El adjudicatario garantizará que sus productos se fabrican con las materias primas, procesos 
y dimensiones amparadas por las correspondientes normativas, cumpliendo todos los 
criterios de seguridad exigidos por la legislación vigente 
 
 
Lote 1: mobiliario (sillería, mesas, armarios, estanterías y mesas auxiliares) para 
despacho órgano judicial, destinado al desarrollo de las funciones propias de jueces, 
magistrados, fiscales y letrados de la administración de justicia. Su instalación es en 
despachos unipersonales del órgano judicial. 
 
Artículo: sillón para Magistrados, Jueces, Fiscales y Letrados de la Administración de 
Justicia. 
Código: 1-001 
Características: sillón de dirección respaldo alto con cabezal regulable, base inyectada en 
poliamida con 5 radios y ruedas con auto frenado, mecanismo sincro anti retorno con 5 
posiciones y regulación de tensión, regulación lumbar mediante remallera, brazos regulables 
2D, goma espuma moldeada de alto confort, carcasa trasera de polipropileno de alto impacto, 
tapizado en tela ignífuga, asiento regulable en altura mediante pistón de gas y asiento 
regulable en profundidad. Color a definir. 
Número de unidades: 35 
 
 
Artículo: sillón confidente para despacho de Jueces, Fiscales y Letrados de la Administración 
de Justicia. 
Código: 1-002 
Características: estructura patín en tubo de acero pintado en color negro, brazos realizados 
en polipropileno color negro y tapizado en tela ignífuga. Color a definir. 
Número de unidades: 70. 
 
Artículo: mesa recta de despacho. 
Código: 1-003 
Características: mesa de  1,80x 0,80x0,750 metros, fabricada en tablero de alta densidad DM 
(mdf) de 30 mms. de espesor, formadas por patas tipo panel, soportes para horizontal 
integrado en estructura y pasacables en tapa, posibilidad de incorporar ala indistintamente a 
izquierda y a derecha, todo ello con acabado melamínico por ambas caras, faldón estructural 
en el mismo material y sobre de mesa de 1,80x0,80. Todas las piezas de la mesa estarán 
canteadas por sus cuatro costados con cantos en PVC de, al menos, 2 mms. de espesor y con 
resistencia a ralladuras, manchas, fisuras y abrasión. Color a definir. 
Número de unidades: 35. 
 
 
Artículo: ala auxiliar para mesa recta de despacho. 
Código: 1-004 
Características: 1,10x0,60x0,72 metros, indistinta a izquierda y a derecha, fabricadas en 
tablero de alta densidad DM (mdf) de 30 mms. de espesor y acabado melamínico por ambas 
caras y resistencia a ralladuras, manchas, fisuras y abrasión. 
Color a definir. 
Número de unidades: 35. 
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Artículo: cajonera para mesa principal despacho dirección 
Código: 1-005 
Características: cajonera con cajón y gaveta, ambos metálicos fabricadas en chapa de acero 
de, al menos, 0,8 mms. de espesor, con cajón con bandeja portalápices y gaveta, con 
cerradura y ruedas, llave abisagrada y otra estándar. La estructura estará formada mediante 
pliegues de la chapa, constituyendo una estructura monobloque. Frente de los cajones, 
gaveta y tapa en tablero con recubrimiento melamínico por ambas caras de 18 mms. y con 
tiradores. Color a definir. 
Número de unidades: 35. 
 
 
Artículo: mesa auxiliar para despacho. 
Código: 1-006 
Características: mesa de 1x0,60x0,74 metros, estructura metálica con tapa de melanina de 25 
mms. y canteado de 2 mms. de espesor, con tubo cuadrado de 40x40 mms. en patas y marco 
perimetral de 30x30 mms. y resistencia a ralladuras, manchas, fisuras y abrasión. Color a 
definir 
Número de unidades: 35. 
 
 
Artículo: armario. 
Código: 1-007 
Características: armario modular de estructura metálica, de 1,60 x 0,90 x 0,45 metros, color a 
definir con puertas bajas y parte superior con estantes, con baldas interiores regulables en 
altura y con balda fija para reforzar la estructura. Tapas y estantes en melanina, de 25 mms., 
tirador de aluminio. Con cerradura. Frentes de puertas en melanina de 19 mms. y patas 
provistas de niveladores al suelo con accionamiento interior y con perfil antihumedad. 
Número de unidades: 35. 
 
 
Artículo: armario mixto toguero 
Código: 1-008 
Características: armario modular con estructura metálica, de 1,80 x 0,90 x 0,45 metros. 
Puertas batientes completas con cerradura, interior mixto, con divisoria vertical. En un lado 
hueco diáfano con perchero extraíble, en el otro cuatro estantes de 25 mms. de espesor. 
Tirador de aluminio. Frentes de puertas en melanina de 19 mms. Patas provistas de 
niveladores al suelo con accionamiento interior y con perfil antihumedad. Color a definir. 
Número de unidades: 35. 
 
 
Artículo: armario librería con puertas de cristal. 
Código: 1-009 
Características: armario modular de estructura metálica, de 1,60 x 0,90 x 0,45 metros, color a 
definir con baldas interiores regulables en altura. Tapas y estantes en melanina, de 25 mms. y 
patas provistas de niveladores al suelo con accionamiento interior y con perfil antihumedad. 
Color a definir. 
Número de unidades: 35. 
 
Lote 2: mobiliario (sillería, mesas, armarios, estanterías y mesas auxiliares) para 
administración-oficina, destinado al desarrollo de las funciones propias de personal 
técnico y de los cuerpos de tramitación, auxilio y gestión de los diferentes órganos 
judiciales. 
 
Artículo: silla para administración-oficina. 
Código: 2-001 
Características: silla respaldo alto:  mecanismo sincro 5 posiciones y regulación de tensión, 
asiento regulable en altura mediante pistón de gas, asiento regulable en profundidad, 
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regulación lumbar, brazos regulables, goma espuma moldeable, respaldo regulable en altura 
mediante cremallera, asiento y respaldo tapizado en tela ignífuga y trasera en PVC y base en 
poliamida con 5 radios con ruedas.  Color a definir. 
Número de unidades: 92. 
 
 
Artículo: silla confidente para administración-oficina. 
Código: 2-002 
Características: silla confidente fija de 4 patas, estructura metálica tubular elíptica de 30x 
15x1,5 mms. (aproximadamente), de color negro, con brazos de polipropileno y asiento y 
respaldo tapizado en tela ignífuga. Color a definir. 
Número de unidades: 30. 
 
 
Artículo: mesa recta para administración-oficina. 
Código: 2-003 
Características: mesa (funcionarios) de 1,60x0,70x 0,75 metros, fabricadas en tablero de alta 
densidad DM (mdf) de 25 mms. de espesor, formadas por patas metálicas con recubrimiento 
melamínico por ambas caras, faldón estructural en el mismo material¸ soportes para 
electrificación vertical y horizontal integrado en estructura y pasa cables en tapa. Todas las 
piezas de las mesas estarán canteadas por sus cuatro costados con cantos pvc de, al menos, 
2 mms. de espesor y resistencia a ralladuras, manchas, fisuras y abrasión. Color a definir 
Número de unidades: 92. 
Artículo: cajonera para mesa de oficina autónoma  
Código: 2-004 
Características: cajonera fabricada en tablero bilaminado en color haya de 19 mms., con tres 
cajones, con cerradura y ruedas constituyendo una estructura monobloque, un cajón con 
bandeja portalápices, llave abisagrada y otra estándar y con tiradores. 
Color a definir. 
Número de unidades: 92. 
 
 
Artículo: mesa auxiliar para administración-oficina. 
Código: 2-005 
Características: mesa de 1x0,60x0,74 metros, estructura metálica con tapa de melanina de 25 
mms. y canteado de 2 mms. de espesor;, con tubo cuadrado de 40x40 mms. en patas y marco 
perimetral de 30x30 mms. y resistencia a ralladuras, manchas, fisuras y abrasión. 
Número de unidades: 45. 
 
 
Artículo: armario. 
Código: 2-006 
Características: armario modular de 1,80x0,90x0,45 metros, cuerpo de DM alta densidad de 
mínimo 10 mms. de espesor, con baldas interiores regulables en altura, tapas y 4 estantes en 
melanina, de 25 mms. patas provistas de niveladores al suelo con accionamiento interior y 
con perfil antihumedad y frentes de las puertas en acabado melamínico de espesor mínimo 20 
mms.. Color a definir. 
Número de unidades: 45. 
 
 
Artículo: estanterías 
Código: 2-007 
Características: estanterías modulares de 1,80x0,90x0,45 metros, cuerpo de DM alta 
densidad de mínimo 10 mms., con 4 baldas interiores regulables en altura, tapas y baldas en 
melanina, de 25 mms. y patas provistas de niveladores al suelo con accionamiento interior y 
con perfil antihumedad. Color a definir. 
Número de unidades: 45. 
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Lote 3: mobiliario auxiliar (mobiliario salas de vistas (mesas de estrado centrales-
presidencia y laterales-letrados, bancadas y mesas auxiliares), paneles, biombos y 
mesas de reuniones. 
 
Artículo: mesa de estrado Presidencia. 
Código: 3-001 
Características: mesa de Presidencia de 1,80x0,80x0,75 metros, tapa de mesa y costados 
fabricados en tablero de fibras DM620, de 30 m/mms. de espesor en tapa y costados y 19 
m/ms. en frente faldón, rechapado en madera natural, con cantos cubiertos y esquinas 
redondeadas y tapa con doble faldón de frente exterior. Frente con una base de madera para 
fijar escudo de la Administración de Justicia en bronce fundido de un centímetro de espesor 
con acabado pulido y fondo pintado (el modelo concreto a fijar se facilitará al adjudicatario 
por parte de la Dirección General de Justicia). Color a definir. 
Número de unidades: 3. 
 
 
Artículo: mesa de estrado. 
Código: 3-002 
Características: mesa de 1,40x0,80x0,75 metros, tapa de mesa y costados fabricados en 
tablero de fibras DM620, de 30 m/ms. de espesor en tapa y costados y 19 m/ms. en frente 
faldón, rechapado en madera natural, con cantos cubiertos y esquinas redondeadas y tapa 
con doble faldón de frente exterior. Color a definir. 
Número de unidades: 3. 
 
 
Artículo: mesa de estrado. 
Código: 3-003 
Características: mesa de 0,90x0,65x0,75 metros, tapa de mesa y costados fabricados en 
tablero de fibras DM620, de 30 m/ms. de espesor en tapa y costados y 19 m/ms. en frente 
faldón, rechapado en madera natural, con cantos cubiertos y esquinas redondeadas y tapa 
con doble faldón de frente exterior. Color a definir. 
Número de unidades: 3. 
 
 
Artículo: bancadas. 
Código: 3-004 
Características: asiento en mono carcasa de polipropileno de alto impacto antideslizante con 
formas ergonómicas, superficie antiarañazos sin brazos, montaje sobre tubo de acero 
pintado y patas cromadas con antideslizantes en los extremos. Color a definir. 
Número de unidades: 10 bancadas de tres plazas y 36 bancadas de cuatro plazas. 
 
 
Artículo: mesa auxiliar para Sala de Vistas. 
Código: 3-005 
Características: mesa de 1x0,60x0,74 metros, con tubo cuadrado de 40x40 mms. en patas y 
marco perimetral de 30x30 mms., estructura metálica con tapa de melanina de 25 mms. y 
canteado de 2 mms. de espesor y resistencia a ralladuras, manchas, fisuras y abrasión. Color a 
definir. 
Número de unidades: 3. 
 
 
Artículo: biombo técnico 
Código: 3-006 
Características: biombo/panel separador de 1,80 metros de alto por 1 metro de ancho, con las 
siguientes características mínimas: tableros de tablero de fibras DM620 con chapa celulósica 
decorada y endurecida, espesor del tablero de 19 mms., pies metálicos con ruedas. Los 
paneles han de poder unirse entre ellos, de dos en dos, para formar paneles de dos metros de 
ancho. Color a definir 
Número de unidades: 3. 
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Artículo: biombo forenses 
Código: 3-007 
Características: biombo de 2 paneles con ruedas, estructura en acero pintado (75x2) x 40 x 
177 cm; con telas plastificadas desmontables y lavables, cuerpos independientes y plegables 
y ruedas giratorias de 45 mms. Color a definir. 
Número de unidades: 6. 
Artículo: mesa de reuniones. 
Código: 3-008 
Características: mesa circular, laminada 1,20x0,70x0,74 metros, pies de soporte de base 
peana o estrella con niveladores. Color a definir. 
Número de unidades: 3. 
 
 
Artículo: mesa de reuniones. 
Código: 3-009 
Características: mesa circular, laminada 1,10x0,70x0,74 metros, pies de soporte de base 
peana o estrella con niveladores. Color a definir. 
Número de unidades: 6. 
 
 
Artículo: mesa de reuniones. 
Código: 3-010 
Características: mesa circular, laminada 0,80x0,72x0,74 metros, pies de soporte de base 
peana o estrella con niveladores. Color a definir. 
Número de unidades: 3. 
 
 
Artículo: sillón confidente para mesa de reuniones 
Código: 3-011 
Características: sillón con estructura patín en tubo de acero pintado en color negro, brazos 
realizados en polipropileno color negro y tapizado en tela ignífuga. Color a definir. 
Número de unidades: 48. 
 
 
3. Plazos de entrega de los suministros: 
 
3.1. Plazos de entrega de los suministros 

El plazo máximo de entrega del mobiliario será de 30 días contados a partir del siguiente a la 
fecha de notificación de la petición del suministro por parte de la Consejería de Presidencia, 
Justicia y Portavocía del Gobierno, a través de la Dirección General de Justicia, realizándose 
las entregas en las distintas sedes judiciales de la Comunidad de Madrid, según la 
especificación que se le entregará al adjudicatario en el momento de realizar cada petición. Si 
el adjudicatario se comprometió a rebajar este plazo en su oferta, el plazo máximo será el 
ofertado. 

3.2. Continuidad del suministro: 
 
El contratista garantizará la continuidad de suministro de los mismos productos y diseños 
durante todo el plazo de ejecución del presente contrato. 
 
3.3. Régimen de entrega de los suministros: 
 
Las entregas, montaje e instalación del mobiliario se efectuarán a demanda de la Consejería 
de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno, a través de la Dirección General de 
Justicia, dentro del plazo de ejecución del contrato. La relación actualizada de todos los 
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órganos judiciales de la Comunidad de Madrid se encuentra disponible en el Portal de Justicia 
de la página web www.madrid.org, en el link: 
http://www.madrid.org/cs/Satellite?cid=1205139702329&language=es&pagename=PJusticia%
2FPage%2FPJUS_buscadorOrgJudiciales  

 

 
 
 
 

LA DIRECTORA GENERAL DE JUSTICIA, 
 
 
 

Fdo.: Yolanda Ibarrola de la Fuente 
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